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7 DIABETES MELLITUS TIPO 2

La Diabetes mellitus (DM) es un desorden metabdlico cronico caracterizado por niveles persistentemente elevados de glucosa en la
sangre, como consecuencia de una alteracion en la secrecién y/o accién de la insulina. La DM tipo 2 se caracteriza por resistencia
insulinica que habitualmente se acomparia de un déficit parcial de insulina.

En este problema de salud quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinénimos que las designen en la terminologia
médica habitual:

i. Diabetes

ii. Diabetes mellitus de comienzo en el adulto sin mencién de complicacién
iii. Diabetes mellitus de comienzo en la madurez del adulto sin mencién de complicacién
iV. Diabetes mellitus estable sin mencién de complicacién

V. Diabetes mellitus no cetésica sin mencién de complicacion

Vi. Diabetes mellitus tipo 2 sin mencién de complicacién

Vii. Diabetes con consulta y supervisién de la dieta

Viii. Diabetes estable

iX. Diabetes mellitus no especificada, sin mencién de complicacién

X. Diabetes mellitus no insulinodependiente sin cetoacidosis

Xi. Diabetes mellitus no insulinodependiente sin mencién de complicacién
Xii. Diabetes no insulinodependiente juvenil sin mencién de complicacién
Xiii. Diabetes, comienzo en la edad adulta

XiV. Diabetes gestacional

XV. Diabetes post pancreatectomia

XVi. Otra diabetes mellitus no especificada, sin mencién de complicacién

Las siguientes son las garantias explicitas en salud que se establecen para este problema de salud:

7.1 Garantia de acceso:

Todo beneficiario:

I. Con sospecha tendra acceso a confirmacién diagndstica.
1. Con confirmacién diagndstica tendra acceso a tratamiento, incluyendo el de pie diabético.
lll. En tratamiento tendra acceso a continuarlo.

Beneficiarios con enfermedad renal etapa 3 o 4 o insuficiencia cardiaca estadio C, tendran acceso al grupo de prestaciones
principales " Tratamiento para personas con enfermedad renal crénica etapa 3 o 4 o insuficiencia cardiaca etapa C" cumpliendo
los siguientes criterios:

1. Diagnéstico de diabetes mellitus tipo 2, y

2. Enfermedad renal crénica etapa 3 con velocidad de filtracién glomerular (VFG) mayor o igual a 30 mL/min/1.732
a 59 mL/min/1.73% 0

3. Enfermedad renal crénica etapa 4 con velocidad de filtracién glomerular (VFG) mayor o igual a 20
mL/min/1.73%a 29 mL/min/1.73%0

4. Insuficiencia cardiaca (IC) estadio C: dafio estructural con sintomas actuales o previos de IC, segtin escala
AHA/ACC

Beneficiarios de 65 afios y mdas tendran acceso al grupo de prestaciones principales "Tratamiento personas 65 afios y mas'
cumpliendo los siguientes criterios:

i. Diagnéstico de diabetes mellitus tipo 2, y
ii. Velocidad de filtracién glomerular menor a 60 mL/min/1,732. Lo anterior

debera ser complementado con lo dispuesto en la NTMA.
7.2 Garantia de oportunidad:
Diagnostico
i. El diagnéstico se realizard dentro de 30 dias desde la primera consulta con glicemia elevada.
Tratamiento

i. Se iniciara dentro de 24 horas desde la confirmacién diagnéstica.

ii. La atencién por médico especialista se realizara dentro de 60 dias desde la derivacién, segtin indicacién médica.
iii. El primer tamizaje de retinopatia diabética se realizard dentro de 12 meses desde laindicacién del equipo
tratante.

iV. Posteriormente, los siguientes tamizajes de retinopatia diabética se realizaran cada dos afios a partir del segundo
examen.
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7.3 Garantia de proteccién financiera:

Ne Problemade Intzgg:;()n Prestacion o grupo de Periodicidad Arancel Copago Copago $
salud Sanitaria prestaciones (%) % pag
gi/‘[l?iggz“o“ paclentescon |4, vez 9.880 20% 1.980
Diagnostico
E(‘)’gl;ig‘t‘i’;;r;c‘al pacientes |- 4a vez 40.180 20% 8.040
ggiirﬁ;nctgnp]r)ll\? iirpinzo Mensual 6360 20% 1.270
Tratamiento a partir del
segundo aflo pacientes con Mensual 9.110 20% 1.820
DM tipo 2
rclﬁ/“etlrgiss;‘:l?gng P2 Mensual 31.460 20% 6.290
Diabetes Tratamiento personas6s |, 46.010 200 9.200
mellitus tipo 2 anosymas
) Curacién avanzada de herida Por tratamiento
Tratamiento pie diabético (no infectado) 370.770 20% 74.150
DM tipo 2 completo
Curacién avanzada de herida Por tratamiento
pie diabético (infectado) DM 143.160 20% 28.630
tipo 2 completo
Ayudas técnicas - pie Cada vez 74.680 20% 14940

diabético

Tratamiento para personas

con enfermedad renal crénica

etapa 3 o 4 o insuficiencia Anual 102.310 20% 20.460
cardiaca etapa C

El copago total a cargo del beneficiario no podra exceder las 122 UF en un periodo de 1 aiio, contado desde la fecha del
primer copago; de superarse, la entidad aseguradora (FONASA o ISAPRE) cubriri la diferencia.



